
 

Ibagué Tolima, julio siete (7) de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR 

JHONN FREDY GÓMEZ MORENO Y OTROS CONTRA ÓSCAR 

IVÁN BAUTISTA ORJUELA Y OTROS RADICACIÓN No.2021-

00172-00.- 

 

Se agrega al proceso, la comunicación VO-GA-DA-CERT-2021-

831520 del 6 de julio de 2022, procedente de la NUEVA E.P.S. 

  

Conforme a lo informado por la NUEVA E.P.S., se ordena a la parte 

demandante realizar el diligenciamiento de la notificación personal 

al demandado Carlos Andrés Ávila, con la siguiente información: 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ   

Juez 
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